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A D V £ H T Z « C I A O F I C I A . . . 

Las l e y e s , ordene.» y anuncio» «jue haya» Je ¡ii.erUrse en 
•lo» BOL .TIHES OHCIALI» se lian de mandar al Jefe Político 
r-spccUvo, po< cuyo conduelo se pasaran á los Kdltores de 
ios mencionados periódico». • , , 7 

(Rtitl trdert 4t 6 4t Abril it 1S39.) 

.*•*»• p u b l i c a l « > i l o s Ion d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o * . 

I'ntcio» Dt suscRiciOH.—F.u esta capital, llevado a domicilio, 10 rs. mensuales antici
pado»; fuera de ella 14 rs. al mes; 3C el trimestre; 7 2 el Semestre, y t i l por nn año.—Se 
admiten suscricioues en Madrid, en la Administración del BOLITI:», Fuenoarral, S4.—Fuera 
de esta =-.«..»t , ' . directaineule por medio de carta ú la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono eu sellos.—Un número suelto, ú»t reaff*. 

AflVtaTJtaOIA KDITODlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, e x c e p t o , „ q n e 

sean á Instancia de parU no ¡-obre, se insertarán oticialmcnte-
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos releí por cada linea de inserciou. 

Administración Provincial. 
GOBIERNO CIVIL. 

Por el Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación se ha comu
nicado á este Gobierno civil la Real orden 
s iguiente: 

«Hay un sello que dice: «MI.NISTKRIO 
D É L A GOBERNACIÓN DEL R E I N O . — P o l t t k a 
y Administración.—El Exento. Sr. Mi
nistro de la Gobernación con fecha de 
hoy me dice lo siguiente.—Por el Minis
terio do Fomento se comunica con fecha 
4 del actual á este de la Gobernación la 
Real orden que sigue.—Excmo Sr.: Con 
fecha 23 de Setiembre último dije á V. E. 
lo que sigue.—«Excmo. Sr.: Adjudicada 
por Real orden de 9 del corriente la edi
ción de la Gaceta agrícola del Ministerio 
de Fomento á favor de I). Francisco López 
Vizcaíno, S. M. el Rey (Q. I). G.) ha teni
do á bien inundar signifique á V. E. la ne
cesidad de que por el Ministerio de su dig
no cargo y con arreglo á lo prevenido en 
Real orden de 17 de Agosto último, acor
dada en Consejo de Ministros, se comu
niquen las ordenes oportunas á los Ayun-
mientos y Diputaciones provinciales para 
que á partir del 15 de Octubre próximo, 
fecha en que empezará á publicarse la 
Gaceta, las citadas Corporaciones satis
fagan al concesionario el importe de la 
soscricion que les correspondo, á razón de 
36 pesetas por cada una, aplicando esta 
suma durante el actual año económico a 
la partida de Imprevistos 6 incluyendo en 
el presupuesto que deben formar para el 
ejercicio de 1877 á 1878, la cantidad sufi
ciente para cubrir dicha atención, confor
me al art . 10 de la Ley de I .° de Agosto 
próximo pasado. Y corno quiera' que se
gún la condición primera de bis conteni
das en el pliego presentado por el conce
sionario, bajo el opígrafo de Mejoras quese 
introducen sobre las bases del anuncio á 
loa 1.500 Ayuntamientos de menor vecin
dario de laPonínsula é Islas adyacentes; 
de orden de S. M. el R-y (Q; Di G.) re
c i t o a V. E . relación dé los Municipios á 
quienes alcanza aquel beneficio a los fines 
que procedan en el Ministerio de su digno 
cargo.»—Lo que de Real orden comuni
cada por el expresado Sr. Ministro de la 
Gobernación transcribo á V. E. á los efec
tos que quedan*indicados. Dios guarde á 
^ • E . muchos años. Madrid 12 de O t u -
brede lB76 .=El Subsecretario, Francisco 
l W c a . = S r . Gobernador de la provincia 
Ce Madrid.—Relación de los Ayuntamien
tos de la provincia de Madrid relevados 
<«H pago de la suscricion á la Gaceta 
•Ayrfcoia del Ministerio de Fomento. — 
¡*J Alameda.—Aldea del Fresno.—Arro-
.Vornolinos. — La Acebeda. — Batr-s. — 
gajosa.—E! Berrueco.—Cainpoalvillo — 
^oslada. -Chozas de la Sierra.—Casar-
rubuelos. —Cubas. —Canillas. —Canille- ! 
•J*5-—-Corvara de Buitrago—Fresno de 
lorote.—Gascones.—Los Hueros. —Hu
manes.— Humera.—LaHinxcla.—Madúr

eos. —Nuevo Baztan. —Navacerrada. — 
Navalafuento. —Navas de Buitrago. — 
Oteruelo del Valle. —Pelayos. —Paredes 
de Buitrago.—Pinilla del Valle.—Piñué-
car.—Puebla de la Mujer muerta. —(jui-
jorna. —Rivas de Jarama. —Redueña.— 
Sevilla la Nueva.—La Serna —Serrada.— 
Sieteiglesias.—Torrejon de la Calzada.— 
Torremocha.—Valdeolmos.—Valverde.— 
Valdcmaqueda.—Valdomnncos.—Ventu
rada.» 

_Lo que he dispuesto hacer público en 
el periódico oficial para conocimiento de 
los iuteresados y domas efectos oportu
nos. 

Madrid 23 de Octubre de 1876.= José 
Eldoaven. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Esta Corporación ha acordado en se 
sión de 20 del corriente sacar por segun
da vez á. subasta el suministro del choco
late «pie necesiten los lístabloclmientos 
de Beneficencia provincial por termino 
do un año, al tipo de 2 pesetas 12 cénti
mos de ella cada kilogramo, fianza pro
visional para tomar parte eu la subasta 
2.524 pesetas, y como definitiva el 20 por 
100 del total importe de una anualidad, 
conforme al pliego de condiciones inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de 20 de Setiembre 
último, nú ... 226, que también se hallará 
de manifiesto todos los dias no feriados 
on la Sección de Beneficencia de la misma, 
de doce á cuatro de la tarde, en cuyo B O 
LETÍN está el tnodelo do proposición. 

El acto tendrá lugar el dia 6 de No 
vietnbre próximo, á la una do su tarde, 
en el Palacio provincial, plaza de Santia
go, atr i l . 2 . 

Madrid 26 de Octubre de 1876.=Los 
Diputados Secretarios, M. Salto y Huel-
v e s . = E . Pelletan. 

Pliego de condiciones l»aJo las qat la Exorna. Dipu
tación provincial de Madrid vi. i licitación pu
blica el suministro dé tudas las pastos alimenticia, 
•jue necesiten los K»UttI<vimiciit»s de Bencfinm-h 
dependiente* de la misma, cuyo consumo tu mi 
año se calcula en 17.050 kilogramos para el solo 
efecto de la danta. 

1.* El proveedor ha do suministrar iodos 
loa fideos y domas pastan 4110 necesiten los 
Establecimientos sin limitación alguna, des
de dos dias después del eu que a le comuni
que la aprobación dol remate hasta igual 
lecha dol año de lá77. siendo de su cuenca- la 
conducción á los mismos del referido ar
tículo. 

2.* Las pa»tas han de ser de la mejor ex
udad, y si careciesen de olla, so procederá á 
comprar o tras por cuenca del c o n t r a t a si 
este no las preseu.aso a la hora quo lo desig
ne el Director dol Establecimiento. 

3 . ' El precio de cada kil '-gramo de pas
cas será o! que quedo íyado en ol remate, y 
su importe se satisfará por mensualidades 
vencidas en la Dspositaría de fondos pro
vinciales, no admitiéndose proposición que 
ex.:3 ia do • ' o s de pis^ta cada uno do 
aquellos, ni frae^iou menor do un céntimo 
de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y to
mar parto en ella los Imitadores, se observa-
ráu las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que so hagau las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presidente, 
cerrados, con sujeción al tnodelo adjunto, á 
la vista del público y á- la hora lijada. 

Segunda. Al pliego cortado debo: i acom-
paíi irse et documento que acredite habor con
signado eu la Caja general de Depósitos la 
cantidad de l.o'H pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presouceu, des
pués de exigir que el portador do cada uno 
rubrique la.cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podran retirarso con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidento a abrir los pliogos por el mis
mo orden con «pie hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y ol que 
doseuipoñc las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicara, para satisfacción 
do los concurrentes, el rosuLado del acta. 

Scxt'i. La adjudicación provisional dol re
mato recaerá, sin perjuicio do la aprobación 
definitiva, sobro la proposición más vont ijo-
sa, siempre quo esta soliallo exactamente ar
reglada al modu lo \>\\ -'li'••.»<!•>. Cu ol ...•%>> «¡ua 
resulten dos ó mas proposiciones iguales, 
sic.tdo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entro sus autores cu ol mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente dotermiuo. 

Sétinvi. Hecha la adjudicación provisio
nal, so conservara ol deposito consignado DOT 
el mojor postor hasta «pío recaiga la aproba
ción, y so devolverán en el acó á los lidia
dores sus respectivos documentos de depósito. 

5.* Luego qUe recaiga oa el remate la 
aprobación definitiva, y ánt03 dol otorga
miento de la escritura, ampüará ol contratis
ta su fianza eu la misma Caja de Dep'ysitos 
hasta la cantidad dol 20 por loo a quo ascien
da ol importe dol servicio, sogun ol consumo 
calculado, con sujeción al tipo do su postura. 

C* El depósito ó fianza a que so refiere la 
anterior condición, asi como el de caráctorpro-
visioual, tiouc por objeto responder do todos 
los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones. 

7." No so admitirán las proposiciones que 
presenten menores do edad no habilitados 
competentemente, ni las do los que so hallen 
incapacitados legalmente. 

d. El contrato ha do sor á riesgo y ven
tura, excepto el caso de «pie varío el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, do la Provincia ó dol Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de iudemui-
zacion por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razou o natu
raleza, contrayendo el contratista ol formal y 
solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio pañi poder hacer re
clamación alguna por mas vía que la conten
ciosa. 

9»* Dentro de los primeros ocho dias do 
haVier Tecibido la dofi útiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento do la corres]endiente escritura. 

10. Cuaudo el rematante no cumpliese las 
condiciones que de'02 llenar para cf otorga
miento do la escritura, ó impidiese que esta 
tonga efecto eu el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematanto. 

Los efectos de esta declaración sarán: 
Primero. • Que so eelobre una uuova su

basta con iguales condicionas quo la anterior. 

pagando el primor rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Según I". Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad cu que 
pueda incurrir el rematante, so le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte cu la subasta, y se le 
podrán embargar además bionus suficientes 
con objoto de hacjr ofectivo ol importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio do los 
perjuicios de que debo responder el primor 
rematante quo hubiere faltado a su compro
miso, sé instruirá el oportuno expediente 
gubornativo, oyou.lo las obsorvaciones del 
interesado y domas requisitos legales. 

\-¿. Las multas ó indemnizaciones á que 
diere lugar ol contratista so harán efectivas 
gubernativamente: 

l'rimtro. Da las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública quo hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
su- obligaciones. 

Segundo. Do los demás bienes 4110 lo per
tenezcan. 

La subasta tondrá lugar el dia 16 d*» 
tardo, auto el Sr. Presidente ó ]>ersona en 
quieirse sirva delegar, en el Palacio do la Cor
poración, plaza do Santiago, núm. 2. • 

14. Los gastos tío romate, escritura, co
pias. Áuserciou ou los diarios ceciales, ]>apel 
y domas serán do cuenta del contratista. 

Madrid 27 do Octubre de 137(1. 

Modeló de projfosicion. 

D. N. X., quo habita on calie de , 
número cuterado dol anuncio y pliego de 
Condiciones inserto en los diarios oficiales 
s vc-vndo á pública subasta la Excma. Diputa-
ciou proviueial de Madrid el sunúnistro de 
todas las pastas alimenticias que necesiten loa 
Establecimientos provinciales de Beneficen
cia, cuyo consumo en un año so calcula en 
17.050 kilogramos, se compromete á suminis
trar dicho artículo, con estricta sujeción al 
referido pliego do condiciones, al precio de 
(aquí la cantidad escrita en letra, y no en 
cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del propononto.) 

Hospicio y Colegio de Desamparados. 

Dirección. 
En virtud de lo dispuesto por la Exce

lentísima Diputación provincial, se admi
ten proposiciones desde esta fecha hasta 
el dia 11 de Noviembre próximo, y horas 
de diez de la mañana á cuatro de la t a r 
de, todos los dias no festivos, para el 
desmonte y extracción de tierra d l patio 
de este asilo llamado Campillo Grande, 
bajo las .ases que se hallan ita manifiesto 
eu las oficinas de este Establecimiento. 

Madrid 28 de Octubre de 1876. = 
V.* B.*=El Director, Benito A. Valcár-
c e l . = E l Interventor. Pascual Arroyo. 

Autorizada esta Dirección por la E x 
celentísima Diputación proviu'-tal. y de 
acuerdo con los Srcs. Diputados Visita
dores, se admiten en las oficinas de este 
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Establecimiento, hasta el día 6 de No
viembre próximo, desde las diez de la 
mañana á las cuatro de la tarde, todos 
los dias no feriados, las proposiciones que 
se presenten para la adquisi^pn, sin las 
formalidades,de subasta y bajo las con
diciones que en dichas óticiuas están de 
manifiesto, de los géneros siguientes; 

1.300 metros paño melton para pantalones y 
chalecos. 

1.50O id. id. azul para chaquetas. 
100 id. id. id. para gorras. 

60 id. id. azul tina para uniformes. 
133 id. bayeta azul para blusas. 

Madrid 30 de Octubre de 1876'.= 
V.° B . ° = E l Director, Benito A. Valcár-
c e l . = E l Interventor, Pascual Arroyo. 

público, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 47 de dicho reglamento, á fin de 
que los Catedráticos que deseen sor t r a s -
hulados a ella, ó estén comprendidos en 
el ar t . 177 de dicha ley ó se hallen ex
cedentes, puodan solicitarla en el plazo 
improrogable de 20 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los profesores que desempeñen ó hayan 
desem peñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría de la misma ó aná
loga asignatura, y tengan el título de 
Doctor en Medicina y Cirugía. 

Los Catedráticos en activo servicio 

A S I G N A T U R A S . P R 0 F K S O R K S . 

Administración Centra!. 
Dirección genoral do Instrucción 

pública. 
Resultando vacante en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Madrid la 
cátedra de Patología quirúrgica, dotada 
con 4.000 pesetas, que según el art . 22fi 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 
2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, so anuncia al 

elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art . 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 25 do Octubre de 1876.=E1 
Director general, Antonio Mena y Zorrilla. 

Universidad Central. 

INSTITUTO DK PRIMERA CLASE DEL NOVICIADO. 

REAL COLEGIO DE LAS ESCUELAS 1>1AS DE SAN ANTONIO ABAD 
DE ESTA CORTE. 

Curso de 1876 á 1877. 

Ciutdro de Profesores de segunda enseñanza. 

' . S I G N A T U R A S . l 'KnVKSuKr.S. 

.Externos. 
Primero de Latin D. Luis Ramos. 
Segundo de id D - González. 
Retorica y Poética D. Pedio A l vare/.. 
Geografía D. Gil González. 
H istoria universal D. Euriqu; Grada. 
Historia de España. El mismo. 
Aritmética y Algebra * D. Manuel Meudía. 

Internos. 
Primero de Latin D. Andrés Fernandez. 
Seguudo de id D. Luciano SpUs. 
Retórica v Poética g . Pompilio Díaz. 
Geografía* D. Luciano Solía. 
Historia universal D. Esteban4 cquífc 
Historia de España El mismo 
Psicología, Lógica, etc D. £*»«P^w L ) i a z -
Aritmética y Algebra D. lomas bacz. 
Geometría v Trigonometría D. Manuel Me día. 
Física v Química 9- tojuái Swz. 
Historia natural >• Genaro Myau. 
Fisiología é Higiene El mismo. 

Aritmética y Algebra D. Juan Ranz, Bachiller en Ciencias. 
Geometría y Trigonometría El mismo. 
Física y Química D. Carlos Marzal, Bachiller en Ciencias. 
Historia Natural El mismo.? 
Fisiología é Higiene El mismo. 

Madrid 15 de Setiembre de 187G.=V.* B . °=E1 Director, Ramón Meaua .=El Se
cretario, Juan Ranz. 

COLEGIO ESPAÑOL. 
Plaza del Carmen, .números 1 y 2. principal. 

Madrid 30 de Setiembre de 1876.=V.° B . ° = E l Rector, Manuel Pérez Fernan
dez .=E1 Secretario, Licenciado Pompilio Díaz. 

COLEGIO DE LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN. 

Curso de 1876 á 1877. 

Cuadro de la enseiianzi y Profesores del mismo. 

A8ICN ATURAS. 

Latin y Castellano.—Primer curso... 
Latin y Castellano.—Segundo curso. 
Retórica y Poética • • 
Geografía 
Historia universal 
Historia de España 
Psicología, Lógica y Etica 

PXOFESOKSS. 

D. Antonio Aranaz, Licenciado en L:tras. 
El mismo.. 
D. Rafael Meana, idem id. 
D. Gerardo Cuervo, idem id. 
El mismo. 
D. Rafael Meana, Licenciado en Letras. 
El mismo. 

Curso de 1876 á 1877. 

Cuadro de las asignaturas y Profesores. 

ASIOKÁXO RAS. ruoKEsor.E! 

Primero y segundo de Latin y Castellano. / D. Casimiro Clavijo y Estacio, Licenciado en Fi-
y Poética \ losofía, etc. Retórica 

Geografía L.eograua . . •»..••» 1 ^ v 

Historia universal y de España ID. Luis García Sauz, Doctor en Filosofía, etc. 
Psicología, Lógica, etc \ 
Aritmética y Algebra.. ( D Luis de Pereda y López, Regente en Matemáticas. 
Geometría y Trigonometría ^ Física y Química 
Historia uatural 
Fisiología é Higiene 

D. Antonio Abasólo, Bachiller en Ciencias. 

Madrid 15 de Setiembre de 1876 .=El Director, Dr. Luis García Sauz. 

COLEGIO DE D. ALEJANDRO GÓMEZ PAREDES. 
San Onofre, 3, principal. 

Curso do 1876 4 1877. 

Cuadro de asignaturas y Pro/esores. 

A S I G N A T U R A S . P R O F E S O R E S . 

Latin y Castellano, primor curso ( D. Alejandro (i. Paredes, Licenciado en Filosofía 
Ídem id., segundo id. V y Letras. 
Retórica y Poética D. Rafael Potayos García, Doctor en Filosofía. 
Geografía" D. Alejandro G. Paredes, Licenciado en id. 
Historia de España El mismo. 
I I l o b v i t A w n i r c r o í v l D. I U Í A O I P O U V O S . Doctor cu id. 
Psicología. L-'igica y Etica D. Alejandro G. Paredes, Licenciado en id. 
Aritmética y Algebra.... { D Antonio Bormeju, Arquitecto. 
Geometría y 1 rigonomctría \ 
Física v Química j , 
His tor ia uatural > D. Baldomcro Donet. Ingeniero civil. 
Fisiología ó Higiene ) 

Madrid 6 do Octubre de 1876.=E1 Director, Licenciado Alejandro Gómez. 

Providencias 
J U Z G M i O S OE PRIMERA INSTAKlA 

C o n g r c i i : » . 

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios 
Key constitucional dd España, y cu su 
nombre D. Jacobo Kccarcy y Villav r-
de, Caballero de la Real y distinguida 
Ordeu española de Carlos III y Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta corte. 

Por la presente requisitoria que dirijo 
á l o s S r e s . Jueces de primera instancia 
de la Nación, á quienes atentamente sa
ludo, participo que busco y llamo á Do
lores Ñ., cuyo actual paradero se ignora, 
que estuvo de asistenta un dia en la casa 
número 55, principal, de la calle de Lope 
de Vega, y cuyas señas son unos 30 
años, pelo castaño, estatura regular, y 
lleva un vestido verde con dos volantes, 
para que dentro del te'rmino de 30 dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se la 
sigue por hurto; apercibida que de no 
presentarse sení declarada rebelde, pa
rándola el perjuicio que haya lugar. 

En su consecuencia, en nombre de 
S. M. exhorto y requiero, y de mi parte 
ruego v encargo á todas las Autoridades 
judiciales, civiles, militares, funcionarios 

de la policía judicial y á cualquiera es
pañol procedan á la busca, captura y re
misión á este Juzgado de dicha Dolo
res N. 

Madrid 22 de Octubre de 1876.r=Ja-
cobo Rocarey.=Por su mandad". Fran
cisco de Paula Moi-ales. 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta corte, refrendada por el Es 
cribano que suscribo, se anuncia por se
gunda vez el extravío de un resguardo 
expedido ñor el Banco de España en 20 
de Julio (leí año actual, con el número 
30.421, á favor de Doña Justa Vázquez y 
Magan, del depósito transmisible de 1.500 
pesetas en metálico constituido por la 
misma; y se previene á la persona en cuyo 
poder exista lo presente en dicho Juzgado 
en el término de 10 días; bajo apercibi
miento que de no hacerlo ni comparecer 
nadie pretendiendo derecho á di, se decla
rará su caducidad y mandará expedir otra 
por duplicado. 

Madrid 26 de Octubre de 1876.=No-
mesio Longué .=E l Escribano actuario, 
Pedro Mariano de Benito. 

C h i n c h ó n . 
D. José González Cabeza, Juez do prime

ra instancia de esta villa de Chinchón 
y su partido. 

Por la presonte requisitoria cito, l l* - , 
mo y emplazo á Lorenzo Gracia y O*** 
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cía. que en 20 de Junio último fue puesto 
en libortad por el Sr. Gobernador civil 
de la provincia de Toledo, ignorando sus 
antecedentes, y cuyo actual «¡omicilio se 
ignora, para que en el-término de lOdias 
comparezca en este Juzgado, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar, 
á fin de que le sea notificada la sentencia 
dictada en 2 de Marzo último en cansa 
seguida en este .Juzgado contra él y otros 
por robo de caballerías, citado y empla
zado para ante el Tribunal superior. 

Encargo j ruego además á todas las 
Autoridades, Jefes de los puestos do la 
Guardia civil é iudividuos do la policía 
judicial den las órdenes convenientes y 

{iractiqnen las diligencias necesarias para 
a busca, captura y remisión en su caso á 

este Juzgado del citado Lorenzo, cuyas 
señas son: de edad de 38 años, estatura 
alta, delgado, pelo castaño, ojos pardos, 
barba poblada, mellado; habla con acen
to andaluz y dice ser natural de Zara
goza. 

Dado en Chinchón á 26 de Octubre 
de 1876.=José González Cabeza.=E1 
actuario, Fernando Ibañez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

I B e l m o n t e d e T a j o . 
No habiendo podido tener efecto por 

falta de licitadorcs la subasta del apro
vechamiento délos pastos de invierno de 
la deheaa.de Valdecabañas, pertenecien
te á los propios de esta villa, que estaba 
anunciada para este dia, en su conse 
cuencia se señala la segunda subasta 
para el dia 10 del próximo mes dé V i 

viembre, á las do**" di» su mañana, que 
tendrá lugar en la sala capitular, bajo 
el mismo tipo y condicioucs que cons
tan en el ¡diego que estará de manifiesto 
en el acto. 

H e l l i n m t e de T a j o '•>'.> de Octubre de 
1876.=E1 Alcalde, Juan Pablo Sánchez. 

C o í m e n n r dt» O r e j a . 
No habiendo habido postores al apro 

•echamiento de los pastos del Moni" Pinar 
de esta villa, so ha señalado el dia l.*> de 
Noviembre próximo, á lasdocedesumaña
na, en ésta ('asa Capitular, para lasegnnda 
subasta, bajo el mismo tipo y condiciones 
que la anterior y que resultan del expe
diente. 

Colmenar de Oreja 27 de Octubre de 
1876. = El Presidente, Rafael Kuiz. 

C o r p . i . 
En atención á no haber habido posto

res en la subasta celebrada en este dia á los 
pastos de invierno de los montes Cotillo y 
Toconal de estos Propios, se señala nara 
la segunda subasta délos mismos, bajo el 
iniamatipo y condiciones que el anterior, 
el dia 10 del próximo mes de Noviembre, 
de doce de la mañana á la una de la ta r 
de, en la Casa Consistorial, en cuyo acto 
estarán de manifiesto las condiciones. 

Corpa 21 de Octubre de 1876 .=El 
Alcalde, Eustaquio de Avala. 

G u a d a r r a m a . 
El dia 16 de Noviembre próximo, y 

hora de once á una del dia, tendrá efecto 
e& la sala consistorial de esta villa la 
segunda subasta para el arriendo de la 
caza del monte Dehesa Soto, por no haber 
habido iiettadores en la primera, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Guadarrama 26de Octubre de 1876.= 
Alcalde, Julián Fernandez. 

El dia 16 de Noviembre próximo, y 
hora de una á tres de su tarde, tendrá 
efecto en la sala consistorial de esta villa 
»a segunda subasta para el arriendo de la 

iza del IY>*.>*~ rv_i r> 

la Secretaría de este de manifiesto en 
Ayuntamiento. 

Guadarrama 26 de Octubre de 1876.= 
¡'A Alcalde, Julián Fernandez. 

El dia 16 de Noviembre próximo, y ho
ras de nueve áonce de la mañana, tendrá 
efecto en la sala consistorial de esta villa 
la segunda subasta para el arriendo de 
la casa del monte Dehesa de Abajo, ^)or 
no haber habido licitadores en la prime
ra, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Guadarrama 26 de Octubre de 1876.= 
Alcalde, Julián Fernandez. El 

S . ; : C a b r e r a . 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la subasta de pastos de los mon
tes de San Pedro y Kobcllano, se anuncia 
otra para el domingo 5 de Noviembre, á 
lasdoce de su mañana, bajo el mismo tipo 
y condiciones que la anterior, con suje-
ciou al pliego que en la Secretaría de esta 
villa se halla de manifiesto. Se verifica
rá en la sala consistorial. 

La Cabrera 27 de Octubre de 1876.= 
E l Alcalde, Francisco Alonso. 

"Los S a n t o s d e l a H u m o s a . 
No habiendo habido licitador alguno 

en la primera subasta de pastos de la de
hesa Ribera de esta villa, verificada el 22 
del que fecha, se señala para el segundo 
remate el dia 13 de Noviembre próximo, 
á la* diez de su mañana, en la Casa Con
sistorial, bajo el mismo tipo y condiciones 
que sirvieron para la primera. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Los .Santos de la Humosa 28 de Ortli

bre de 1876.=Nico!ás López. 

T o r r e » . 
El repartimiento formado para cubrir 

el déficit del encabezamiento de consu
mos de esta villa para el corriente año 
ccouómico de 1876 á 77, se halla conclui
do y expuesto al público por el término 
de ocho dias en la Secretaria de esto 

•Ayuntamiento, á contar desde el siguien
te de la fecha de este anuncio, con el fin 
de que todos los contribuyentes puedan 
enterarse de sus cuotas, pues pasado 
dicho término no será oida ninguna re-
macion que se presente. 

Torres 27 de Octubre de 1876.=El 
Alcalde, Pedro de la Peña. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta anunciada para los 
pastos de invierno del Monte Plantío de 
esta villa, el Ayuntamiento, envista de lo 
que dispone el ar t . 110 del reglamento de 
Montes, ha señalado para nueva subasta 
el dia 8 del mes de Noviembre próximo, á 
las doce de su mañana, bajo el mismo t i 
po y condiciones que la señalada ante
riormente, según en dicho reglamento se 
dispone. 

Torres 27 de Octubre de 1876.=E1 
Alcalde, Pedro de la Peña. 

Real orden mandando formar el escalafón 
de empleados activos y cesantes. Ministros 
activos y cesantes del Tribunal de Cuentas y 
Gobernadores civiles de provincias.—Dia 25 , 
número 256. 

Circular dictando reglas para la práctica 
de las diferentes sectas disidentes de la reli
gión Católica.—ídem id. 

Ministerio de Gracia ¡} Justicio". 
Circular disponiendo que todos loa ecle

siásticos que no estén autorizados para resi
dir en esta corte, salgan inmediatamente de 
ella, observándose rigurosamente las leves 
VI. Vil . VIH, tlt. XV. libro I déla Novísi
ma Recopilación.—Dia 3, núm. U37. 

Real decreto creando en la provincia de 
Murcia un nuevo partido judicial, cuya ca
beza será la villa de La Union.—Dia 13, n to
rnero 246. 

Otro disponiendo que los ante-juicios de
ben preceder :i la formaciou de causas á los 
Jueces y Magistrados por delitos cometidos 
en el ejercicio desús funciones.—Dia 17, nú 
mero 249. 

Ministerio de Hacienda. 
Real orden ampliando hasta 30 de Setiem

bre el plazo concedido en la prevención 6.* 
de la Real orden de 26 de Julio para que 
los empleados de la Administración civil pro-
souteu sus partidas do bautismo; como igual
mente se entienda ampliado hasta el 15.de 
Octubre corrionteol término soualadoá los Or
denadores y Jefes do las dependencias provin
ciales para que remitan las relaciones deque 
trata la prevención 7.* do la indicada Roal 
orden.—Din 2, núm. 236. 

Otra disponiendo que por el Director 
noral de Rentas se activo el despacho de 
expedientes sometidos á su resolución y los 
(pie en lo sucesivo se hallen en el mismo 
caso.—Dia núm. ¿37. 

Otra disponiendo se pague en metálico 
precisamente el precio de las venus de bienes 
procedentes del Estado y redenciones de con 
803.—Dia 5, núm. ¿'.id. 

Otra disponiendo que todas las lianzas 
prestadas por empleados de Hacienda queden 
constituidas para el :'.<> do Noviembre próxi
mo la forma que dispono el art. l.° del 
Red decroto de 21) d<i Agosto ultimo. — 
Dia 12, núm. 244. 

Otra disponiendo que el producto íntegro 
de las inultas impuesbis con arreglo á las«'r-
dcuauzas do Aduanas se distribuyan por mi
tad entre la Hacienda y los apreheusores.— 
Dia 13, núm. 216. 

Otra disponiendo que la recaudación del 
producto de la venta Ue bienes de corpora
ciones civiles so recaudo por Administración, 
y después sea entregado su importe por el 
Tesoro á la (Jajá Central del Rauco de Es-
pana.—Dia 18, núm. 250. 

Otra señalando reglas para que los géneros 
que no se puedan sujetar al marchamo 
v;iyau provistos de un codificado.—Dia 25, 
número 256. 

Otra disponiendo se dé auxilio por la 
fuerza armada, siempre que lo solicito la Ad
ministración económica, para el cobro de con
tribuciones.—Dia 26, núm. 257. 

Qtra «licuando reglas DATA la reacuñación 
do los centenes do oro de Isabel 11.—Dia 28, 
número 259. 

Re
íos 

la vía 
ta por 

Caz-.;,! °r ~ f P a r ; i 6 1 a r r , e 

líate T ? t e D o , , e s a ^ r q u e m 
kaioél Jf- ° i c i t í u l o r e s ™ 1« primera. 

m í m c S ° de condiciones que se halla 

uenza, por no 
primera. 

ÍNDICE 
DE LAS DISPOSICIONES OKICIALES PUBLICADAS 
EN ESTE PERIÓDICO DURANTE EL PRESENTE 

ME*. 

Presidencia del Consejo de Jfíttfttfot, 
Real decreso decidiendo á favor de la au

toridad judicial una competencia suscitada en
tre la Sala do lo civil de la Audiencia de Bar
celona y el Gobernador civil de Lérida.— 
Dia 14, número 247. 

Otro resolviendo £favor déla Administra
ción la compecencia suscitada entre el Gober
nador de Valladolid y el Juez de primera ins
tancia de Valoría la Buena.—Dia 16, n úm. 218. 

Otro mandando tenga lugar la reunión 
de Cortes el dia «¡ de Noviembre próximo.— 
Dia 21, núm. 253. 

Roal decreto declarando mal suscitada la 
competencia entablada entre la Sala déla cri-
miual de la Audiencia de Sevilla y el Gober
nador de la proviucia de Cádiz, á consecuen
cia de una cuestión habida eutre el Juez mu
nicipal de la ciudad do San Fernando y el 
Teniente Alcalde de la misma.—Dia 17, nú-
inero 249. 

Ministerio de la Goltcrn/tcion. 
Real orden disponieudo que los empleados 

de Correos, desde .lefe de Negociado hasta 
aspirante, sufran un riguroso examen.—Dia 
2, núm. 23'!. 

Otra resolviendo el expediente suscitado 
entro el Ayuntamiento de Madrid y la Comi
sión provincial para el repartimiento del con
tingente provincial.—Día 3, núm. 237. 

Otra disponiendo que en virtud de haber 
quedado derogada la Real orden de 31 de 
Enero de 1871. á los hacendados forasteros se 
les aplique en los repartimientos el art. 131, 
base 3.* y regla 2." de la Ley municipal.— 
Dia 6, núm. 240. 

Otras manifestando para conocimiontodel 
público que una i>ersona excesivamente cari
tativa ha donado 130 sábanas y otras tantas 
fundas de almohadas al hospital del Rey 
de Toledo, y 150 do las primeras é igual nú
mero de las segundas _ al de Jesús Nazareno 
de esta corte.—ídem id. 

Otra aprobando el reglamento orgánico 
del Cuerpo de Beneficencia general.—Dia 24. 
número 255. 

Reglamento del Cuerpo facultativo de Be
neficencia geueral.—ídem. id. 

Otra resolviendo un recurso de alzada in
terpuesto por varios vecinos de Palma en con
tra de la Comisión provincial de las Balearos, 
dejando este sin efecto y marcando ol modo 
cómo la ley deba entender la familia.—Dia 
20. núm. 2ó7. 

Otra aprobando la conducta del Subgo-
bernador do Mahou eu lo relativo á los pun
tos concretos objeto del expediente mandado 
instruir por órdju ministerial de 10 de Se
tiembre último^—Idvm id. 

Otra disponiendo que las Autoridades no 
destinen como Arquitectos provinciales ó 
municipales á porsouas incapacitadas por la 
Fey para ejercer dichos cargos.—Dia 28. nú
mero 259. 

Otra desestimando el recurso de alzada 
interpuesto por D. Manuel Lega y otros con
tra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Teruel.—Dia 30, núm. 260. 

Otra desestimando el recurso interpuesto 
por el Médico D. Maximiano Vega, y resol
viendo que a las Juntas municipales les cor
responde el nombramiento de Facultativos.— 
Itlem id. 

.Ministerio de Fomento. 
Real orden confirmando la pona de inha

bilitación perpetua impuesta por el Consejo 
Universitario de Valencia al alumno de la 
misma 1). Manuel Hernández v Robredo por 
falsificación de certificados.—))ia 11, núme
ro 244. 

Otra concediendo al Ayuntamiento de 
Peralta de Al coica la cantidad do 11.181 pe
setas, importo del 50 por 100 del presupuesto 
de las obras de las escuelas que trata do cons-
truir.—Dia. 13, núm. 246. 

0:ra dictando reglas para la provisión de 
escudasen el término municipal de Madrid.— 
Dia 1S, núm. 250. 

Otra declarando improcedente la vía con
tenciosa para 1 i demanda interpuesta por el 
Licenciado Ü. Rafael Moutojo y Rica cu so
licitud de que so revoque la Real orden de 
21 de Febrero último.—Dia 19, nám. 251. 

Otra declarando asimismo improcedente 
la vía contenciosa en la demanda interpuesta 
por el Licenciado D. Rafael Monte jo y Rica 
solicitando la revocación de la Real orden de 
19 do Febrero último.—ídem id. 

Otra declarando improcedente la vía con
tenciosa en la demauda interpuesta por el 
Licenciad?) D. Ejtosendo Marcilla en solicitud 
de (pie se revoque la Real orden de 10 do 
Agosto de 1875.—Dia 20. núm. 252. 

Otra declarando asimismo improcedente 
¡"la contenciosa para la demauda intorpues-
por el Licenciado D. Rafael Montejo y 

Rica en'solicitud de que se rovoquo la Real 
orden de 24 de Febrero último, por la que se 
declaró cancelado el expediente del registro 
minero titulado Turquesa.—ídem id. 

Real decreto dispouioudo que las oposi
ciones para las cátedras de los Institutos do 
segunda euseñauza se verifiquen precisamen
te en Madrid.—Dia 23. núm. 2."i4. 

Otro creando tina Junta con objeto do 
atender y proponer cuanto sea necesario para 
la ereacion de scccioucs ou la Escuela de 
Aues y Oficios,—ídem id. 

Real órdou declarando improcedente la 
vía cout uciosa ou la demanda interpuesta 
por el Licenciado l). Mauucl Vicente García 
solicitando la revocación de la Real orden de 
4 de Marzo último.—Dia 27, núm. 258. 

Ministerio de f'Uramar. 
Real decreto rectificando el de 26 de 

\gosto último sobre los presupuestos gene
rales do Ultramar. — /^/'* i:',p núm. 2 5<;. 

Real orden disponiendo que los emplea
dos cesautes de Ultramar y Archivos de In
dias remita i sus hojas de servicios por con
ducto de los Gobernadores civiles.—Dia 16, 
número 248. 

Gobierno civil. 
Estados demostrativos del personal de 

acogidos existente en los asilos de El Pardo 
on el mes ¡de Agosto último, y de las can
tidades ingresadas y satisfechas en el mis
mo.—Dia 2, núm. 231. 

Plan de aprovechamientos du los montes 
públicos concedidos á los Ayuntamientos de 
la provincia por la tasación y gratuitamente 
durante el año económico de 1376 á 77.— 
Dia 4. uám. 238. 

Estado de los servicios prestados por el 
Cuerpo militar de Orden público de esta ca
pital durante el mes do Setiembre último.— 
Dia 6. núm. 240. 

Orden mandando proceder á la busca y 
captura de los individuos cuyos nombres x 
señas so expresan.—Dia 9, núm. 242. 

Otra llamando al Exorno. Sr. D. José 
Michelena y otros interesados.—ídem id. 

Orden mandando abonar á la Empresa 
del ferro-carril do Madrid á Malpartida de 
Plasencia la cantidad de 132.914 pesetas y 
95 céntimos por las obras ejecutadas en di
cha linea durante el mes de Agosto últi
mo.*— Dia 17. núm. 249. 

Circular recomendando á los Alcaldes 
de la provincia el cumplimiento de la Real 
orden expedida por el Ministerio de la Go
bernación, on que se encarga á los Sres. Go
bernadores civiles de las provincias reclamen 
de los Muuicipios y remitan informados á 
dicho Ministerio los expedientes sobre con
cesiones de tranvías dentro de las poblacio
nes.— Dia 21. nám. 253. 

Orden previniendo á los particulares que 
tengan en su poder armas procedentes de los 
Parques de la Nación, aunque hayan sido 
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transformadas, las presenten en el término 
do ocho dias á las Autoridades que se mar
ca.—ídem id. 

Circular concediendo un plazo de seis 
dias a los Sres. Alcaldes de los pueblos que 
se pitan para la remisión do las eertiticacio-
nes de las cantidades consignadas en sus res-
pecares presupuestos municipales del cor
riente año económico para el pago de los 
Maestros y demás atenciones obligatorias 
de primera enseñanza.—ídem id. 

Orden convocando á los Sres. Diputados 
provinciales do la de Madrid para el dia 2 de 
noviembre próximo.—Dia 23, núm. 254. 

Otra encargando á las Autoridades de la 
provincia la busca de un potro cuyas señas se 
expresan.—Dia 27, núm. 256. 

I leal orden comuuieada por el Ministerio 
delaíiobernaciou, dispouioudo que los Ayun
tamientos y Diputaciones consiguen en sus 
r c 3 p a c t i v o 3 presupuestos las partidas necesa
rias para la suscricion á la Gaceta agrícola 
<lel Ministerio de Fomento.—Dia 23, núme
ro 259. 

litados demostrativos del personal de 
acogidos existente en los Asilos de Él Pardo 
en el mes de Setiembre último, y do las can
tidades ingresadas y satisfechas en el mis
mo.— ídem id. 

Real orden comunicada por el Ministerio 
do la Gobernación, por la cual se dispone (pie 
cu virtud de las mejoras hechas al anuncio de 
subasta por el editor de la Gaceta aarícola 
del .Ministerio de Forncnto, quedan relevados 
del pago de la suscricion á la citada Gaceta 
los pueblos de esta provincia que se expresan 
en la relación adjunta.—Dia 31 , núm. 261. 

Diputación provincial. 

Circular dictando varias disposiciones re
lativas á la tramitación de los expedientes 
incoados para los aprovechamientos forestales 
correspondientes al presento año económico, 
v haciendo algunas otras prevenciones.—Dia 
i, núm. 236. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 10 de Setiembre último. -ídem id. 

Estado comprensivo del número.do expe
dientes despachados, ingresados y pendientes 
de despacho durante las dos quincenas del 
mes de Setiembre último por las oficinas de 
la Kxoma. Diputación provincial.—Dia '.. 
aihnero 239. 

Pliego de condiciones pava el suministro 
de pan durante un año al Hospicio y Colegio 
de Desamparados.—ídem id. 

Sesioucolebrada por la Diputación pro
vincial el dia 22 do Setiembre último.—Dia 
6, núm. 240. 

Pliego de condiciones para el suministro 
de toda la carne de vaca y carnero y leche 
de cabras que necesiten durante un año los 
Establecimientos provinciales de Beneficen
cia.—hlvn iit. 

Orden señalando la sesión que ha de ce
lebrar el dia 10 del actual la Comisión pro
vincial para revisar el «acuerdo tomado por el 
Aynutamiento de esta capital en el recurso 
i u i puesto por D. Hilario Ramiro y Verga-
ra.— ídem w?. 

Acuerdo adoptado ]>or la Diputación en 
vista del Parte médico-quirúrgico del Hospi
tal provincial, correspondiente al mes do 
.Julio ultimo, elevado por el Sr. Decano del 
Cuerpo facultativo de LVBeueficcucia.—Dia 7, 
•número 211. 

Orden disponiendo el abono de facturas 
de acciones amortizadas é intereses del em
préstito de carreteras provinciales de 1857 
cuyos números se mencionan.—Dia 9, nú
mero 212. 

Certificación de los precios á que han de 
abonarse á los pueblos de la provincia los su
ministros hechos á las iuerzas del Ejército y 
( ...rdia civil durante el mes de Agosto úí-
: ".o.—ídem id. 

3 ^ion celebrada por la Comisión p- oviu-
cial el dia 26 de Setiembre último.—Dia 10, 
número 243. 

Sesión celebrada por la Diputación el dia 
29 del citado mos.—bii !•_', núm. 245. 

Anuncio señalando el dia 16 del corriente 
para verificar el sorteo do amortización de 
68 acciones dol empréstito contratado en el 
año 1S37 con destino á la construcción de 
carreteras.—Dia 13, núm. 246. 

< tro sacando á subasta por segunda vez 
el suministro de jabón por término de un 
año á los Establecimientos provine!.Ie3 do 
Beneficencia.—ídem id. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 3 del c o r r i e n t e . m e s . — i d . • 

Anuncio sacando á subasta por segunda 
vez el suministro durante un año del vino y 
vinagre que uetre-ii.cn los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia.—Dia 14. .<<<-
mero 217. 

Acuerdo modificando la condición 7.* del 
pliego de condiciones para el aprovechamien
to del mou.e do Navalearuaro titulado Dehe
sa de M a r i m a r t i n . — Ú $ núm. 24$. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 10 del presente mea.—Dia 17, nú
mero 249. 

Auuucio para la adquisición por Adminis
tración de 230 zaleas con destino a! Hospicio 
y Colegio de Desamparados.—Dia 1», nú
mero 250. 

Sesión celebrada por la Diputación pro
vincial el dia 6 del corriente mes.—Dia 19, 
número 251. 

Estado comprensivo del número de expe
dientes despachados, ingresados y pendientes 
de despacho duranto la primera quincena del 
presenta mes por las Secciones de las oficinas 
ile la Diputación provincial.—ídem id. 

Distribución ae fondos para satisfacer las 
obligaciones provinciales durante el mes de 
Noviembre del año económico de 1876 á r r — 
Dia 20, núm. 2V2. 

Distribución de fondos para satisfacer lis 
obligaciones provinciales dol mes de No
viembre, correspondientes al periodo de am
pliación al año económico de 157."i á 76.— 
ídem id. 

Acuerdo adoptado por la Diputación ain 
pliando hasta fin del presente año el plazo 
concedido para la admisión de solicitudes á 
aquellos qu3 se crean con dorecho a los pre
mios que dicha Corporación tuvo á bien con
ceder a los hijos de esta provincia que hayan 
contribuido a obtener la paz.—ídem id. 

Acta del sorteo celebrado el día 16 del 
corriente para la amortización de 68 acciones 
del empréstito provincial de 6 millones de 
reales, contratado por la Diputación eu 1857 
con destino á la construcción de carreteras.— 
Dia 23, núm. 254. 

Anuncio llamaudo á los poseedores de las 
carpetas de las acciones amortizadas on el 
sorteo a que so refiero el párrafo anterior, áfin 
de que las presenten en la Contaduría de la 
Diputación para proceder á su señalamien
to.—ídem id. 

Anuncio sacando á subasta el sumiuistro 
del tocino que necesiten los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia.—ídem id. 

i tro sacando á pública licitación el apro
vechamiento de las leñas del monte denomi¿ 
nado Dehesa boyal del pueblo do San Agus 
tin.—Dia 24, núm. 255. 

Orden concediendo un plazo do 30 dias á 
los Ayuntamientos de esta provincia pira que 
expongan lo que se lea ofrezca y parezca soóre 
la inclusión eu el anteproyecto de la red de 
caminos vecinales de uno «pie so dirija al 
pueuto Largo, eu la antigua carretera general 
de \udalucia, desde el que ha de construirse 
ile Villaconcjos al denominado da la Cruz del 

i.—Día 26. núm. 257. Cuarto. 
Sesión celebrada por la Diputación el dia 

13 dol corriente mea.—Ídem id. 
Acuerdo adoptado por la Comisión pro

vincial diotando varias reglas para la trami
tación de los recursos da alzada queso oleveu 
contra los fallos de los Ayuucamieutos.— 
ídem id. 

Pliego do condiciones para subastar el su
ministro de tocino durante u i año a los Ks-
tableciinioutos provinciales de Beneficencia .— 
Dia 28, núm. 259. 

Anuncio teniendo eu conocimiento del 
público que lias ta el dia l i d ) Noviembre 
próximo so admitau preposiciones para el 
desmonté y extr leeion de tierra del patio 
llamado Campillo Grande del Hospicio de 
eswa corte.— faem id. 

Pliego do condiciones para el suministro 
aceite durante un año áíos lis ta bDci mi vade Beneficencia.—Dia :v\ tos provinciales do 

número 260. 
Anuncio poniendo en conocimiento dol 

publico que hasta el dia 6 de Noviembre 
próximo sa admiten proposiciones para el 
suministro de varias clases da paño coa des
tino á los acogidos dol Hospicio.—ídem id 

Auuucio sacando á subasta por segunda 
vez el suministro do chocolate duraute un 
año á los Establecimientos provinciales do 
Boueficencia.—Dia 31, núm. 261. 

Pliego de condiciones para su'oastar el 
sumistru de pastas alimenticias durante un 
año á los Establecimientos provinciales do 
BeneScancia.—ídem id. 

Junta provincial de Instrucción pública. 
Circular aprobando el Itinerario quo ha 

de seguir el Iuspector de primera enseñanza 
le esta provincia eu la visita á las Escuelas 

niñas que 
de San 

ia 18, 
número 250. 

Itinerario que se cita eu el párrafo aute-
rior.—ídem id. 

A dm ni istracion eeonóm t 'ci. 
Anuncio poniendo en conocimiento de 

Doña Petra Valentina Pérez que ha sido 
agraciada coa un premio de la Lotería na
cional de los concedidos á las huérfanas de 
militares y patriotas uiuartos eu campaña.— 
Dia 2. núm. 236. 

Rectificaron al anuncio de subasta de 
varios lotis ue géneros procedentes de aban-
dono qua sa publicó en el B o l e t í n <n. im. 
de 30 de Satieinbre próximo pasado.—Ídem 
idem. 

Anuncio ajualaudo los dias en quo se 
canjearan por títulos dal empréstito nacio
nal de 17;> millones de pesetas las facturas 
cuyos números sa expresan.—ídem id. 

Circular haciendo pública la orden expe
dida por la Dirección ganeral de Impuestos, 
disponiendo que no surtau efecto alguuo 
legal los volantes que se expidan por algunos 
Sres. Alcaldes pretaxcando que no existen 
Cédulas cu las expaudedurlas.—Dia 3 , núme
ro 237; 

j^tra poniendo eu conocimieuto del pú
blico que desde el dia 8 del corriente se ex
penderán eu todos los estancos las nueras 
cédulas personales que han de regir duran ta 
el presente año económico, quedando desde 
dicho dia retiradas y anulada» las de 1875 á 
6.—ídem. id. 

Auuucio sacando á subasta por cuarta vez 
el arriendo de las rentas fo ral es por frutas de 
1875 á 1^76 quo el Esiado. admiuistra en va
rios partidos de la proviucia de Ponteve
dra.—ídem id. 

Subastas de fincas sitas eu la villa de Vi-
cálvaro.—ídem id. 

Orden expadida por el Ministerio de Ha
cienda, disponiendo que sa conceda al B a ñ o 
de España un nuevo plazo improrogable do 
dos meses, contados desde la fecha en que 
so le comunique esta resolución, para que 
duraute el mismo pueda terminar y presen
tar los expediente» de apremio do los años 
de 1^70-71 al primor muestre iuclusive de 
1675-76; y quo respeto á loa de 1868-69 y 
1569-70 subsista La exclusión acordada por 
la Real orden da 22 de Enero del prosente 
año.—Dia 4, núm. 233. 

circular comunicada por la Dirección 
general de Impuestos dictando varias dispo
siciones rotativas á los plazos eu quo han de 
proveerse los contribuyentes de las cédulas 
personales.—hlem id. 

Auuucio poniendo en conocimiento del 
público la vacante del estanco núm.'2 del 
pueblo deGeiafe.—Idem-id. 

Circular recordando á varios Ayuntamien
tos do la proviucia la remisión de las certifi
caciones do sus presupuestos de gastos en lo 
quo se refiere a los sueldos y asignaciones que 
abonan á sus empleado».—Dia 6, núm. 210. 

Auuucio sacando a subasta por scguuda 
vez la demolición del edificio de la pertenau-
cia del Estado y señalado con el núm. 30 de 
la calle de Segovia"de esta corte.—ídem id. 

Otro sacando á subasta por cuarta voz el 
arriendo de las rentas foralcs dol partido de 
Pontevedra por frutos de 1874.—J)ia 7, nú
mero 241. 

Circular dirigida a los Sres. Alcaldes 
indicándoles los documentos quo han de te
ner reunidos para que los examinen las cor* 
p,» ración es «pie han do auxiliar á las Admi
nistraciones económicas cu la formación da 
los anillaramieutos de la riqueza territorial 
y sus agregadas.—Dia 9, núm. 242. 

Subasta de fiucas sitas en ol término mu
nicipal de Alcorcen.—Ídem id. 

Orden mandando proceder eu los pueblos 
de esa provincia al nombramiento de las 
Juntas municipales, dando parto de haberlo 
verificado en relación ajustada al modelo quo 
se iusorta.—Dia 10, núm. 243. 

Real orden reeahla en el expediento ins
truido a virtud de consulta promovida por 
la Dirccion general da Propiedades y Dere
chos del Estado, sobre si habían de pagarse 
en metálico las redenciones do cousos y las 
ventas Ue los bienes nacionales que con la 
denominación del focado se verificaran des
pués da publicada la Ley de Presupuestos y 
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doles que no se hará abono alguno ni so ad
mitirán las autorizaciones ó poderes desde 
l.* de Noviembre próximo venidero sin la 
previa presentación do las cédulas nuevas.— 
ídem id. 

Auureio llamaudo á D. Santiago Asuar 
y otros interesados.—Dia 19, núm. 251. 

Otro llamaudo á D. Pedro Ramírez.— 
ídem id. 

Otro haciendo saber al público que en la 
Direecioú general de Impuestos se hallan de 
venta las I/iitrnxiones solare cftjWtMBqfc c;dn~ 
las personales* impuesto* t¿? vent'U y detc tien
tos de sueldos ¡j mignaciones.—ídem id. 

Otro sacando á subasta por torcera vez la 
demolición del edificio que de la p rteneucia 
del Estado existe en la calle de Segovia, nú
mero 30.—ídem id. 

Otro para enajenar por pública licitación 
50o cajones de envases de moneda.—ídem id. 

Subastas de fincas sitas on los términos 
muuicipales de Talamaucay.Valdepiélagos.— 
Dia 20, núm. 252. 

Circular poniendo en conocimiento de los 
contribuyentes de la provincia que el dia 1." 
de Noviembre próximo se dará principio á 
la cobranza de todas las contribuciones direc
tas correspondientes al segundo trimestre del 
actual año económico.—Dia 21. núm. 253. 

R dación de las cantidades que los Ayun 

la de arreglo de la Deuda da 
timo.—Día 13. núm. 246. 

de esta prov: 
públicas y privadas de M W , 
existen en los páranos judiciales de 
Martin d 3 Valdaiglesias y I ctafc.—Di 

Subasta de granos de varias clases que 
de lv pertenencia del Espado oxisten c a las 
paneras d2 los pueblos quess mencionan.— 
ídem id. 

Circular marcando la clase de cédulas 
personales que deben sa?ar I03 jornaleros y 
sirvientas cuando pagau alquiler por la casa 
que hahitau 6 cuaudo viveu en una morada 
propia.—Dia 14, núm. 217. 

Ordeu para el canje de las cédulas p 3 r -
souales inutilizadas correspondientes al ejer
cicio económico corriente.—ídem id. 

Anuncio llamando á los Sres. D. Vicente 
di Santiago, D. Felipa Marino y D. José 
Murias.—Ídem id. 

Otros poniendo en conocimiento de las 
señoras Doña Dominga Bartoli y Doña María 
Julián Chacón y Cabo que han sido agracia
das con premios de la Lotaria nacional de los 
concedióos a las hu .'rfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.—Dia 16, nú
mero 248. 

Otro pouiendo en conocimiento del públi
co la vac.iuie del estanco dal pueblo de I ol-
meuar do Arroyo.—ídem id. 

Relación de los deudores por plazos de 
bienes nacionales procedentes do compras 
hechas al Estado que tienen su vencimiento 
eu ol mes de la fecha.—hl:m id. 

Aviso á o.v.los los individua de clases 
•pasivas que cobran sus ha oores por la Caja 
de la Administración económica, provinién-

tamientos que sa mencionan han de ingresar 
en la Caja de la Administración económica, 
y que esto ce itro tiene entregadas á los Pro
fesores de instrucción primaria en concepto 
de anticipaciones eu virtud de lo dispuesto 
eu el Real decreto de 21 de Euero de 1871.— 
ídem id. 

Auuucio sacando á subasta varios lotes de 
géneros procedentes de abandono.—Id-m id. 

Subasta de fi cas sitas eu el término mu
nicipal de El Molar.—ídem id. 

Orden para qu i los Ayuntamientos que 
auu no lo hayan verificado remitan uota de 
los individuos que compongan las Juutas 
muuicipales.—Dia 23. núm. 254. 

Auuucio poniendo en conocimiento de 
lasSras. Doña María Catalina Carola y Doña 
Lucia Masoíí y Batlle que han sido agracia
das con premios de la Lotería nacional do los 
concedidos á la¡> huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.—hlem id. , 

Relación de los resguardos del empréstito 
nacional de 175 millones de pesetas que se 
declaran nulos y fuera de circulación jwr 
haber sufrido extravío.—Dia 24, núm. 2">ó. 

.Vuuucio señalando oljuéves 26 del cor
riente para la venta en pública subasta de 
varios lotes do géueros procedeute3 de aban
dono.—hlem id. 

Edicto llamando a los esp-»3os D. Xarciso 
Domiuguez y Doña Joaquina Sumoza. — 
Dia 25. núm. 2*>. 

Subastas de fiucvs sitas cu los términos 
municipales de Aldea dal Fresno y Robledo 
de Chávela.—ídem id. 

Circular pariendo eu conocimiento do 
quien corresponde la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda, rogaudo al de 
la (Juerra d) las órdenes oportunas pira que 
las fuerzas armadas dependientes de su mando 
presten su apoyo á los agentes eucargidosde 
la recaudación de las contribuciones.—Dia 27. 
número 258. 

Otra poniendo eu conocimiento del pú
blico la orden expedida por la Dirección ge
neral de Impuestos, por la cual sa declara 
que por alquileres, para el efecio do proveer
la de cédulas personales, se eutienden los que 
se satisfacau por locales ó edificios urbanos, 
sea cualquiera el uso á que se destinen y es
tén ó no separados del cu «pie viva ol arren
datario ó inquilino.—ídem id. 

Otra expedida por la Dirección general de 
Reutas Estaucadas. dictando reglas para el 
canje do sellos de giro y de pólizas de Bolsa 
por los nuevos documentos que habrán de 
ponerse á la venta en 1.* del mes próximo.— 
ídem id. 

Anuncio ponieudo en conocimiento del 
público las formalidades que deben obser
varse para presoutar al timbro en la Fábrica 
del Sello las letras de cambio.—Dia 26, nú' 
mera 259. 

Subasta de fiucas sitas eu ol térmiuo mu
nicipal de Navalcarnero.—ídem id. 

Acuerdo tomado por la Dilección general 
de Contribución as estimando el recurso de 
alzada interpuesto pr<r D. Cipriano Pérez 
Alonso, á nombro de I). Juan (Jarcia Gutiér
rez, contra un acuerdo de la Administración 
económica de esta provincia, en el cnal se 
declaró que el contrato de préstamo sin hipo-

. otorgado por escritura de 4 de Diciem
bre de 1371 entre el expresado D. Juan Gar
cía Gutiérrez y D. Pío Silven y Ltauderal. 
constituye una verdadera transmisión tem
poral de bienes inmuebles, y p »r tanto, que 
m$ i bien practicada la liqúi<lañon girada 
por este concepto.—Dia 30, núm. 260. 

Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación determinaudo qué disposicio
nes debeu aplicarse en los repartimientos fr
íos hacendados lorasteros.— ídem id. 
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